


































































La tierra era considerada por parte de los originarios como un espacio compartido y común. Sobre ella se desarrollaba la vida de manera diferente. El valor estaba dado por cuestiones distintas. La propiedad y su registro eran desconocidas. Para los autóctonos era un lugar para vivir, abierto al tránsito libre y comunitario. La nueva propuesta hablaba de la propiedad, cuestión íntimamente ligada a los agrimensores que la mensuraban y dividían. 
Primer plano militar del oeste de la Provincia 

“Los ingenieros por su parte irán consignando las rectificaciones o ratificaciones que el estudio les 

sugiera, a fin de ir levantando la primera carta de la Pampa que tendrá la República Argentina”.

14Adolfo Alsina 
Federico Meltchet, Alfredo Ebelot, Jordán Wysocki (que escoltó a Villegas) y Francisco Host (que acompañó a Nelson) participaron aún en distintos tiempos de la elección del lugar, del diseño y de la construcción de la “Zanja de Alsina” y de los fortines, describiendo y ubicando las “Rastrilladas o Caminos Indios” montes, lagunas, médanos y otros datos topográficos de interés.























Plano Topográfico de la Línea de Frontera. 

En el siguiente plano puede observarse entre el Fortín Roca al norte y el Fortín Vega al sur las tierras 

del actual Partido de Rivadavia y la Zanja de Alsina como frontera divisoria.
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La frontera en tierras del actual partido. 49
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5Fue construida por el Agrimensor Carlos Glade.  Si bien no consta la fecha de realización ni la de impresión se ha podido determinar que fue publicada antes de noviembre de 1882 ya que no figura la nueva capital de la provincia, la ciudad de La Plata, fundada el 19 de noviembre de ese año, y si se encuentran delimitados los partidos de Coronel Pringles y Coronel Suárez creados por ley del 10 de julio de 1882.Además de los partidos, ciudades, pueblos, vías férreas telégrafos y carreteras principales, señala la última línea de frontera o Zanja de Alsina con sus fuertes, fortines y comandancias; las Subcomisarías de campaña, las líneas de límites, aún en litigio con las provincias de Córdoba y Santa Fe y los principales accidentes topográficos.Nuestra región pertenecía al Partido de Lincoln. En este importante trabajo de Glade se ve la zanja, el fortín Martínez Hoz, y un camino muy recto desde éste a Lavalle (Gral. Pinto). Se pueden ver detalles en la parte correspondiente a Rivadavia como un camino al norte del Fortín (Roca), que no es otro que la antigua “rastrillada hacia la Pampa Central”, “Méd. Buena aguada”, “Méd. de Mulitas”, “Méd. del Tigre”, “Pozo hondo”, “Méd. del desboronado”, jagüeles, fortines y otros. Fue utilizado para la entrega de las tierras que garantizaban el empréstito que preveía la ley. 
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La frontera en 1871 era la anterior a la “Zanja de Alsina”, unos 150 km. hacia el este de la misma. Sin embargo, cuando se realizaron las primeras ventas en el actual Partido de Rivadavia, se utilizó la ley 482.Cabe aclarar que entonces la frontera no era una línea permanente, de allí los cambios existentes en las distintas leyes. Los sucesivos avances del ejército nacional, hacían que lo que en un momento estaba de un lado de la frontera, al día siguiente estuviera al otro lado. En 1878 se aprobó la ley provincial 1.266 autorizándose la venta de tierras de propiedad pública dentro y fuera de la línea de fronteras. Daba prioridad a los ocupantes sobre todo en aquellos casos en que estaban o opor fuera de la frontera. Una vez mensurados los campos (artículo 6  y 7 ) y no habiéndose adjudicado a ningún denunciante, las tierras eran vendidas en remate público de acuerdo a plazos previos de anuncio o(90 días) y precios establecidos en leyes anteriores. En la parte 3 del artículo 8  se prohibía la venta de más ode 30.000 has., en beneficio de una sola persona o de una sociedad. El artículo 9  disponía la venta privada a cualquiera que lo solicitare si hubiere fracasado el remate. Las condiciones eran prácticamente las mismas que en el remate público (10 % al contado y el resto se financiaba en 8 partes iguales). 
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Mensura 18 al año 2000.
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